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RESOLUCIÓN NO.4IO
( 22de diciembre de 2015)

Por medÍO de la cualse Conceden t/acaciones.

EL REcroR DEL rNsrrruTo rÉcurco NActoNAL DE coMERclo "slMoN
ñóonlAuEz" DÉ óÁu¡, eu uSO DE SUS ATRIBUGIONES LEGALE§ Y EN

e§peclnu r-rc Coireiuols poR EL ESTATUTo GENERAL Artlculo 4lo ,

Decreto 2105 de 20{3 Y,

CON§IDERANDO:

QUE IA SEMdOTA DEYCI DARY SANGHEZ GUNERREZ idENtifiCAdA CON IA

cédula de ciudadanía número 31.924.136 de Gali , quie¡ e.jerce.el empleo de

Trácnico Administr:ativo Código 9124 Grado 10 de la Planta Global, del del instituto

Técnico Nacional de Comeóio Simón Rodrlguez", solkitó le fueran oncedidos

cinco dfas pendientes del periods2Ol3- 2014'

eue el mismo Decreto en su Artículo 12o. "Del goce de las vacaciones, Las

vacaciones deben concederse por quien @responde, oficiosamente o a petición

del interesado, dentro del añó siguiente a la fuctra gue cause el derecfio a

disfn¡tarlas'.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

ARTICULO lo. cOnceder cinco (05) días pendientes de vacaciones de la
S""ÑiOora DEyCt DARY SANCHEZ GUTIERREZ, identificada con b édula de

ciudadanla No. 31.924.136, del período 2013- 2014, tomando con éstos la

totalidad del mismo. Estos los disffútaÉ del 4 de enero al E de enero de 2016

inclusive

ARTICULO 29.

expedición.
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

COMUNIQUESE Y CÚiiPI-ASE

Se firma en Santiago de Cali, a los veintidos (22) días del mes de diciembre del

año dos mil quince ( 2015).


